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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

      

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES; 

Y, Dra, Paola 
ADRIANO ZURITA VEINTIMILLA s 

   A FAVOR DE; ALFREDO GIOVANNY CARTAGENOVA BOADA 

ANDRÉS SANTIAGO MENDOZA MIÑO 

CUANTIA: 2'750,00 

Di 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día, DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO 

LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública los señores (1) ALFREDO 

GIOVANNY CARTAGENOVA BOADA, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casado, (ii) ANDRES SANTIAGO MENDOZA 

MIÑO por sus propios y personales derechos, de estado civil soltero; 

(iii) HERNÁN PATRICIO VELASTEGUÍ PUENTE Y ROCÍO ROSERO 

ESPINOZA por sus propios y personales derechos y por los que 

representa a nombre de la sociedad conyugal que mantienen entre sí, 

de estado civil casados los dos; y (iv) GALO ADRIANO ZURITA 

VEINTIMILLA Y CECILIA JAQUELINE GARCÍA MANCERO por sus propios 

y personales derechos y por los que representa a nombre de la 

sociedad conyugal que mantuvieron entre sí, de estado civil 

divorciados los dos. Los cesionarios de esta escritufa se encuentran 

domiciliados en Urbanización Uraba ll, Lote 295, teléfono cero nueve 

ocho cuatro seis tres cinco uno tres seis (0984635136) correo 

electrónico  alfredocartagenova(Mgmail.com, los cedentes se 

encuentran domicilados en Longitud 5 S/N y calle Labaka cero nueve 

nueve tres dos treinta y nueve ocho tres cuatro (0993239834) correo 

AS 
QUE OTORGA: HERNÁN PATRICIO VELASTEGUÍ PUENTE VIGALOLz. 

” 
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electrónico: gazu20100live.com.ar; Los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y plenamente capaces 

para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido su documento de ciudadania cuyas copias 

Fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos que fueren los 

comparecientes por míla Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fue en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, me solicitan que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

“SEÑORA NOTARIA: Én el registro de escrituras públicas, sírvase 

insertar una que contenga una Cesión de Participaciones, que 5e 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción de esta escritura 

pública, las siguientes partes: Uno punto uno.- los señores: (1) Hernán 

Patricio Velasteguí Puente y Rocio Rosero Espinoza por sus propios y 

personales derechos y por los que representa a nombre de la sociedad 

conyugal que mantienen entre sí; (li) Galo Adriano Zurita Veíntimilla 

y Cecilia Jaqueline García Mancero por sus propios y personales 

derechos y por los que representa a nombre de la sociedad conyugal 

que mantuvieron entre sí; todos ellos, en adelante y para efectos del 

presente Contrato, se les podrá denominar como los “CEDENTES”. 

Uno punto dos.- los señores (i) Alfredo Giovanny Cartagenova Boada, 

por sus propios y personales derechos y, (1) Andrés Santiago Mendoza 

Miño por sus propios y personales derechos, a quienes en adelante 

para efectos del presente Contrato se les podrá denominar, en 

conjunto, como los “CESIONARIOS”. Los comparecientes son de
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nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 4 35 
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soltero respectivamente, mayores de edad y, por lo tanto, legalmetr 
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capaces y hábiles para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEG 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada el siete de 

octubre del año dos mil dieciséis, ante el Notario Primero del cantón Quito, 

Doctor Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad con funciones de Registro Mercantil del cantón Francisco de 

Orellana, el veintiocho de noviembre del año dos mil dieciséis. Dos puntos 

dos.- Ala presente fecha, la compañía HERZOIL CÍA, LTDA, tiene un capital 

suscrito y pagado de un mil (1.000) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US 51,00) cada una de ellas. Dos punto cuatro.- Los 

CEDENTES son actuales, legal, legítimos y únicos propietarios del cien por 

ciento de las participaciones sociales de HERZOIL CÍA. LTDA., esto es la 

cantidad de un mit (1/000,00) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US $1,00) cada una de ellas. Dos punto cinco.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía HERZOIL CÍA. 

LTDA., en sesión celebrada el día veinte y seis de agosto del año dos mil 

diecinueve, autorizó a los CEDENTES para que procedan a ceder a favor de 

los CESIONARIOS, la totalidad de las participaciones sociales de la 

compañía HERZOIL CÍA, LTDA. CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES; Con los antecedentes expuestos, los CEDENTES ceden 

y transfieren, sin reserva ni limitación alguna, a favor de los CESIONARIOS, 

la totalidad de las participaciones sociales de la compañía MERZO1L CÍA. 

LTDA., con todos los derechos y obligaciones inherentes a dichas 

participaciones, conforme el siguiente detalle: (1) el señor Hernán
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Patricio Velasteguí Puente cede la totalidad de sus participaciones 

sociales, esto es la cantidad de quinientas un (501) participaciones 

sociales de la compañía HERZOIN CIA. LTDA., a favor del señor Alfredo 

Giovanny Cartagenova Boada; (ii) el señor Galo Adriano Zurita 

Veintimilla cede la cantidad de cuatrocientas cincuenta y nueve (459) 

participaciones sociales de la compañía HERZOIL CIA. LTDA., a favor del 

señor Alfredo Giovanny Cartagenova Boada; (111) finalmente el señor 

Galo Adriano Zurita Veintimilla cede la cantidad de cuarenta (40) 

participaciones sociales de la compañía HERZOIL CIA. LTDA., a favor del 

señor Andrés Santiago Mendoza Miño. En base a lo indicado el nuevo 

cuadro de integración de capital de la compañía HERZOIL CIA. LTDA,, 

  

  

  

  

ESO 0 SIB dE 

No. Socio (Nombres y Apellidos) No. Participaciones USD. $ 

1 Alfredo Giovanny Cartagenova Boada 960 $960,00 

A __ Andrés Santiago Mendoza Miño 40 $40,00 ] 

TOTAL 1,000 $1000,00         
  

todos los derechos y obligaciones que los CEDENTES tiene en la 

compañía HERZOIL CÍA. LTDA., de conformidad con el estatuto social 

de la misma y aquellos contemplados en la normativa vigente y 

aplicable sobre la materia; los cuales, a partir de la presente fecha, 

por acuerdo entre las partes, pertenecerán a los CESIONARIOS sin 

perjuicio de la posterior inscripción del presente título de cesión en 

el Registro Mercantil respectivo. Por su parte, los CESIONARIOS 

acepta la transferencia de la totalidad de las participaciones que los 

CEDENTES poseen en la compañía HERZOIL CÍA. LTDA., conforme el 

detalle indicado anteriormente, asumiendo los derechos y 

obligaciones sobre la misma como socios de la compañía HERZOIL 

CÍA. LTDA. CLÁUSULA CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de la presente 
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alguno que formular al CESIONARIO por ningún concepto. CLÁUSULA 

SEXTA.- GASTOS: Las partes, por mutuo acuerdo, establecen que 

todos los gastos generados con ocasión de la celebración del 

presente instrumento, incluyendo aquellos gastos notariales y 

registrales, correrán por parte de los CESIONARIOS. CLÁUSULA 

SÉPTIMA,- MARGINACIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTRO: Las partes se 

autorizan mutuamente y autorizan al señor Marco David Sotomayor 

Camacho, para solicitar la marginación de este instrumento en la 

escritura de constitución de la compañía HERZO!L CÍA. LTDA.; su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Francisco de Orellana 

y registro en el Libro de Participaciones y Socios de la mencionada 

Compañía.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que, el compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

abogado Marco Sotomayor Camacho, con matrícula profesional 

número diecisiete guion dos mil dieciséis guion ochocientos veinte 

y seis del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública se observaron los preceptos y 

mandatos legales del caso, leída que le fue por mí la notaria, 

integramente está escritura a los comparecientes, estos se afirman 

y ratifican en todas sus partes, para constancia firman conmigo en
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unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo cuanto doy fe.- 
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HERZOIL CIA.LTDA. ECUADOR 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS COMPAÑÍA “HERZOIL CIA. 

LTDA.” 

En la ciudad del Coca, cantón Orellana, a los 26 días del mes de agosto del 
2019 en la calle Longitud 5 S/N y Alejandro Labaka, se reúnen los socios de la 
compañía HERZOIL CÍA. LTDA. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, renunciando a 

convocatoria y siendo las catorce horas (14:00) se instalan en reunión la 

totalídad de los socios de la Compañía HERZOIL CIA. LTDA,, fijando el 

siguiente orden del día: 

1. Instalación de quorum; 

2. Conocimiento y resolución sobre la cesión de la totalidad de 
las participaciones sociales de la compañía; 

PRIMERO: Instalación de Quorum 

Se encuentran presentes: (1) el señor Hernán Patricio Velasteguí Puente, quien 

es propietario de quinientas un (501) participaciones de (1,00) dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una y con derecho a quinientos un (501) 

votos; y, (li) el señor Galo Adriano Zurita Veintímilla, propietario de 

cuatrocientas noventa y nueve (499) participaciones de (1,00) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y con derecho a cuatrocientos noventa y 

nueve (499) votos. El capital social de la Compañía es de UN MIL dólares de 

los Estados Unidos de América (USD 1.000,00). 

Estando presente el total de capital social de la compañía, los socios resuelven 

constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter 

Universal, de conformidad con los articulos 119 y 238 de la Ley de Compañías. 

En la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, actúan como 

Presidente el señor Galo Adriano Zurita Veintimilla y como Secretario el 

señor Hernán Patricio Velasteguí Puente, en su calidad de Presidente y 

Gerente General de la compañía, conforme el estatuto social de la misma. 

Una vez constatado el quórum, el Presidente, a las catorce horas veinticinco 

minutos (14:25), declara formalmente instalada la Junta General 

herzollcialtda(Pegmal com 0981328407 — 99083230834 
Francisco de Orellana — Ecuador



  

HERZOHN CIALLTDA. ECUADOR 

Extraordinaria y Universal de Socios y se procede sobre los siguientes puntos 

del orden del día previamente aprobado. 

SEGUNDO: Conocimiento y resolución sobre la cesión de la totalidad de 
las participaciones sociales de la compañía: 

A continuación los socios pasan a tratar el punto sometido a consideración, y 
esto es conocer y resolver sobre la cesión de la totalidad de participaciones de 
la compañía por parte de los socios Hernán Patricio Velastegui Puente y Galo 
Adriano Zurita Veintimilla. 

El señor Hernán Patricio Velastegui Puente en calidad de socio, mociona y 
solicita a la Junta de Socios se le autorice la cesión de quinientas una (501) 

participaciones de (1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
su propiedad, y con derecho a quinientos un (501) votos, a favor del señor 

Alfredo Giovanny Cartagenova Boada. 

De igual manera, el señor Galo Adriano Zurita Veintimilla en calidad de socio, 
mociona y solicita a la Junta de Socios se le autorice la cesión de cuatrocientos 
cincuenta y nueve (459) participaciones de (1,00) dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, de su propiedad, y con derecho a cuatrocientos cincuenta 

y nueve (459) votos, al señor Alfredo Giovanny Cartagenova Boada; y, la 

cesión de cuarenta (40) participaciones de (1,00) dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y con derecho a cuarenta (40) votos, al señor Andrés 

Andrés Santiago Mendoza Miño. 

Acto seguido la Presidencia consulta a la sala si existe alguna sugerencia 

sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, 

reiterando que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción. 

Luego de las deliberaciones del caso, los socios, por unanimidad, es decir con 

un mil (1.000) votos a favor, cero (0) votos en contra, cero (0) votos en blanco 

y cero (0) abstenciones, resuelven aprobar y dar consentimiento para la cesión 

de novecientas sesenta (960) participaciones de (1,00) dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y con derecho a novecientos sesenta votos, a 

favor del señor Alfredo Giovanny Cartagenova Boada; y, cuarenta (40) 

participaciones de (1,00) dólar de los Estados lJnidos de América cada una y 

con derecho a cuarenta votos a favor del señor Andrés Santiago Mendoza Miño 

herzolicialtdafemeil com 0981320407 0923230834 

Francisco ds OraVane — Ecuador
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ñ Dra Pas Deia 

Por lo tanto una vez aprobada la cesión de participaciones el adro 

distributivo del capital suscrito y pagado de la compañía queda integrado” de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

¡ No, Socio (Nombres y Apellidos) No. 
Participaciones 

Y Alfredo Giovanny Cartagenova Boada — 960 $960,00 
Pan Andrés Santiago Mendoza Miño o 40 540,00. 

mal Q 1,000 | $1006,00             
AUTORIZACIONES 

Se resuelve autorizar a los señores Alfredo Giovanny Cartagenova Boada y/o 

Ab. Marco David Sotomayor Camacho, para que realicen, de manera 
individual o conjunta, todos los trámites necesarios para la legalización de 
todas las resoluciones tomadas en la presente Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios. 

No habiendo más puntos en el orden del día, la Presidencia dispone a 
Secretaría redactar el Acta para lo cual concede un receso, luego del cual se 
reinstala la sesión con los mismos asistentes y Secretaría da lectura del Acta, 

'a misma que es puesta en consideración de los asistentes y es aprobada por 

unanimidad de votos de todos los socios. 

La Presidenta de la Junta declara terminada la sesión a las 15h00 y pide a 
Secretaría que adjunte la presente acta al correspondiente expediente, 
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     REPÚBLICA DEL EG UA DOR A | Direccion General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación á Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

qua 

-Núméro único de identificación; 0601739279 

Nombres del ciudadano: VELASTEGUI PUENTE HERNAN PATRICIO 

   

   
   

   

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

. EOÚADORICHIMBORAZO/RIOBAMBAILIZARZABURU 

Fscha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1963 

1 “Nacionalidad: ECUATORIANA -    

    

    

struicción: SUPERIOR A 

   
con; ugé: RosEñO SPINOZA Rodo     

echa de Matrimonio: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

  

:VELASTEGU CASTU LO 

  

Nombres, del pad 

  

* Nacioñatidad: ECUATORIANA 

  

: ¿ Nómbres de: ta madre: PUENTE G ELSA 

    

. Nacionálida Í: ECUATORIANA 

., Fecha de éxpedición: 29 DE DICIEMBRE DE 2015 

  

ición de donante: SI DONANTE 
Si    oración certificada a la fecha” 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

vfErrisor; PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA » QUITO 
  

N* de certificado: 198-261-72330 

198-261-72330 

La institución o persona ante quién se presente este certificado deberá validarlo en https: //virtalregistrocivilgob.es, conforme a la LOGIDAG Art 4 numeral 1 y ala LOE 

Vigencia del documento + vahdación e 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este dosumentó escriba a enlinea(registrocivil,gob.ec 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

            

  

      

  

  

  

  | Ledo. Vicente Tatano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Gedulación 

   

      

Númeroúnico.de e identificación: 0602140147 

¿Nombres d del ciudadano: 'ROSERO ESPINOZA ROCIO 

z Condición del cedulado: cluDADANO> 

    

   

  

SS 

Lugar de nacimiento: ECUADORICHIMBORAZO/ALAUSISIBAMDE : 

  

t Fecha, de haciriántos “DE oIcIEnBRE DE Y 
al ,       

       
    

  

    

Naciotalidad: EGUATORIANA, 

b Sexo! MÚVER 

“Profesión: INGENIERA 

  

Nombra el padre: ROSERO SANCHEZ ANGEL: SÁLOMON 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA / 
$ in 

. Nombres de la madre: “ESPINOZA PAREDES MARIA LUZ 
Ma a 

— Nacionalidad: ECUATORIANA 

o Fecha'dé exbédición: 28 DE ABRIL DE 2017 

.. Condición de donante: SI DONANTE 

     
   

for n celtificada ala fegha; 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

misor, 'AQLA'SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

                

    

        

         

          

    Ledo, Vicente Tarano G. 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

N* de certificado: 199-261-72363 
a — 

199261 -72365 

dat institución O persona ante quien se presente este certificado deberá valldarío en Mttps:/Ivirtual,registrocivil.gob.ec, conformo a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a ta LGE. 

Vigenas del documento 1 validación o 1 mes desde al día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documenta esenba a enfíneagpregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número: único de identificación: 0601791924 

  

. Nombres del ciudadano: : ZURITA VEINTIMILLA GALO ADRIANO 

“Condición del cedulado: CIUDADANO - 

   

  

    

     

Lugar. de nacimieñto;. 

CUADRA ORO IZARZABURO A 

  

n certificada a la fechar 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

OLA,SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCMA-QUITO-NT 2 - PIGHINGHA - QUITO 

N* de certificado 194.261.72389 f 

A. Ml Ledo. Vicente Taiano G. 
" Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La msttución o persona ante quien ae presente este certificado deberá válidarlo en https://virtual.registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LGE. 

Vigoncia del documente 1 vahdación o 1 mes desde el día de su emisión En cazo de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinorregistrocivi.gob.ec 

  

          

  

      

  

    

      

                  
Rocumento firmado electrónicamente.



Direrción General de Ario Civil, 

Identificación y Cedufación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación        

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE DEpRIDAS 

o or 

Númers único de e identificación: 0601999198 

Nombres del ciudadano: GARCIA MANCERO CECILIA JAQUELINE 

! Condición del cedulado: CIUDADANO: 

  

Lugar de nacimieñtor ECUADORICHIMEO! AZOIPENPESAN: AN r ONIO 

DE BAYUSHIÓ : ? ! 

   Fecha a detiscimiento:2 DE DICIÉMBRE 

” Nacionalidad: ECUATORIANA «; 

    

   

  

(Sexo: MUJER 

  

_Jistrucción: SUPERIOR 

Profesión; LICENCIADA 
    

    

  

o Estado Civil: DORE 

  

Sónyugs: No Regis 

   : Nombrés del padre: >: GARCÍA GU GOYES ELMÓ, VIDIO 

nacionalidad CCUATORIANN: o 

Nombres de la madre: 'MANCERO MIRANDA GLADYS MATILDE 

ON Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fechaíde expedición: 12 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 
   

n obruficada ala fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

OLA SOFIA DELGADO LOGRA - PICHINCHA-QUITO NT 2 » PIGHINCHA + QUITO 

  

N* de certificado 194-264-72412 Í 

DO 
Pola 

La institución e persona ante quen se presente este certificado deberá valldaio en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral y ala LÓE 

Vigeners del documento 1 validacion o 1 mes desde al día de su emisión, Én caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineafPregistrocivil,gob.ec 

  

  

  

  

  

  

    

  

        

  

                      

  

p E 
Ledo. Vicente Tatano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



%, Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Gedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713578217 

Nombres del ciudada CARTAGENOVA BOADA ALFREDO GIOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO * 

   

   

   

    

“Lugar de nacimierito: ECUADORIPICHINCHAQUITOISANTA PRISCA- 

Fécha de nacimiento: 4 DE, JÚNIO DE 197    

   

  

Nacionalidad: EGUAT ORÍaNA 

s 

    

    

¿HOMBRE o 

strucción: ¡BACHILLERATO 

  

ombrés del Badr CARTAGENOVA LUIS ALÉREDO 

, Wacionaidad ECUATORIANA. 

a Nombres de la mare: BOADA AIDA MARÍA ESPERANZA 

ES Nacionalidad ECUATORIANA 

  

% Fecha de, expigición: 22 DE JULIO DE 2011 

2 Cóndicl ón:de donante: Sí DONANTE POR LEY 

  

WN” de certificado: 196-261.72288 

(ELtELiar 

A 
Ledo, Vicente Farano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cecdulación 
Dotumento firmado electrónicamente 

  

  

  

    

  

    

    

  

  

      

  

    

  

  

    

  

  

      

  

201 FIRES 

La institución y persona ante quien se presente este certficado deberá validarlo en htips://virtual registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mas desde el dia de su emisión, En cúso de presentar meonvenicntes con este documento escrba a enlinesfregisteocavil gob. ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Y            
     
DAÍ 
AD. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE DENTID e ib    

- Númeto único de identificación: 1717340440 

¿Nom bres del ciudadano: MENDOZA MIÑO ANDRES SANTIAGO 

“Condición del cedulado: CIUDADANO * 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA QUITO/OHAUPICRUZ 

    

     
      

      

     

Fécha de nacimiento:'é DE ABRIL DE 1986 a DS a ! : 

to 
Nacionalidad: ECUATORIANA | o 

Sexo; HOMBRE 
1 » po 

“Instrucción: SUPERIOR a 

Nacionalidad: E ECUATORIANA. 

"Nombres de la madre: MIÑO BURBANO GLORIA SUSANA 

" Nacionalidad! ECUATORIANA 

  

' Fecha de expédición: 17 DE DICIEMBRE DE 2018 

: Condición de donante: Si DONANTE 

   

  

, nfarmáción cet a la fecha: 18 DE SEPTEMBRE DE 2019 

e. 

N? de certificado; 199-261-72301 

Lo 
O- 26 1-7 

La msttución o persons ante quien se presente este certificado deberá validado en.ittps. virtual registracivil gob.es, conforme a la LOGIDAG Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 vabdación a 1 mes desde el día de su emisión En esso de presentar mconvementes 66n este documento escriba a entineagiregistrocivil.qob.eo 

          

  

  

  

        

  

            

  

      

    

  Il Ledo, Vicente Talano G 
Director General del Registo Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 
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pIRECCIÓN GENERAL DE REGASTIA CIVIL, 
   

   

      

¡OENINACACIÓN Y GEDLILACIÓN APELAICOS Y MOVBRES DEL PAIS 

cto GA DE. VELASTEGI GASTULO 

¡DADANA , 2 AFELLFOUS Y MOMERES DÉ LAGMACES. 

as Y NOMBRES 1 : PUENTE ( ELSA 
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y Ñ m 
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ROCA E : 

ROSERO ESPINOZA Y rose 

  

   
CERTIFICADO DE VOTAN a, 

ala enel 

0088 M 0088 - 251 D801739279 
AMA o A E EAS 

VELASTEGUI PUENTE HERNAN PATRICIO 
ARELUDCE > ENEE 
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D
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a E] cid 

AMERO CIAOTA ROCÍO 
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ES] en 

    
0083 M 0082. - 388 0601791924 

, o. » 

ZURITA VEINTIMILLA GALO ADRIANO 
A pa 

vts PICHINCHA 

20. RUMIÑAHUI 

SANGOLQUI 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR: - 
IRICEGON CAMERA OL, ANO GA, r 

ADENT ACI, 

    

      a CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 

: Le AZ a ene 

0004 F 0004 - 183 p601999156 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN , A 24 AAREO + 2019 Ea 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, que otorgan HERNAN 

PATRICIO VELASTEGUI PUENTE Y OTRO, a favor de ALFREDO GIOVANNY 

CARTAGENOVA BOADA Y ANDRES SANTIAGO MENDOZA MIÑO, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a dieciocho de septiembre del año dos mil 

diecinueve. 

 



L 
Factura: 001-004-000088061 20191701001001992 

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701001001992 

  

MATRIZ 

PA: 4 EMBRE DEL , (10:18) 

TIPO DE B MARGINAL 

ACTO O CONTRATO. GON COMPAÑIA 

MA DE OTORGAMI z 07-10-2018 

MERO DE TOCOLO: 

OTOR 

NOMBRE: TIPO No. 

OTOMAYOR CAMACHO a" 
MARCO DAVID POR SUS PROPIOS DERECHOS 1722318001 

TESTIMONIO 

ACTO O z 

HA DE OTORE. br 

ERO DE PROTOCOLO: 

    

   

  

eS o EÁRIQUE MACH EVA Omara 
ROTARÍA PrOÑERA, DEL CANTÓN QUITO 

 





    

a PRIUS SI Ho, 

$ 
a E 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la escritura de Cesión de Participaciones, que 

antecede, otorgada por Hernán Patricio Velasteguí Puente y Galo Adriano 

Zurita Veintimilla, a favor de Alfredo Giovanny Cartagenova Boada y 

Andrés Santiago Mendoza Miño, al margen de la escritura maínz por la 

cua! se constituyó la Compañía HERZOIL CIA, LTDA., otorgada en esta 

Notaría, el siete de Octubre del dos mil dieciséis. ----=====-===="..--=->2 

Quito, Septiembre 24 del 2019. 

03 

 





  
FRANCISCO DE ORELLANA-ORELLANA-ECUADOR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

RPFO 
REGRTRODELA Dirección: Av. 9 de Octubre y Tiputini-Teléfono: 062-861-476 

ORELLANA — Email: registroporellanaQregistroporellana.gob.ec RUC. 2260012550001 
  

  

      

El infrascrito Registrador de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con 

funciones y facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha martes 

primero de octubre del año dos mil diecinueve, a las 11H00, queda legalmente 

inscrito la ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA HERZOIL CÍA. LTDA. QUE OTORGAN: HERNÁN PATRICIO 

VELASTEGUÍ PUENTE Y GALO ADRIANO ZURITA VEINTIMILLA, A FAVOR DE: 

ALFREDO GIOVANNY CARTAGENOVA BOADA Y ANDRÉS SANTIAGO MENDOZA 

MIÑO, bajo el No. 023, Folio inicial No. 105. Folio final No. 108, tomo Uno, del 

Libro de Inscripciones del año 2019, y anotado en el Repertorio No, 745. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN “FRANCISCO DE.ORELLANA 

'Ab. Orlando Alberto Moreira Moreira 

  

Revisado por: Ab. Franklin Plaza Digitado por Ab. Luis Intriago Marginado por: Alexandra Agila 5222. PCFO-2019 

  

        
Factura No 3240 

  
  

 


